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LA CONCILIACION. 
REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DESTINADA 

A LAS PERSONAS ILUSTRADAS 
QüE SE INTEIlESAN 

POR EL FOMENTO DE LA EDUCACION,· 

A LOS PADRES DE FAMILIA 

y sobre todo 

A LOS MAESTROS DE AMBOS SEXOS. 

Este periódico se publiefi los dias 15 y 30 de 
cada mes. ' 

PRECIO. - 10 rs. onticipo<los por trime,lre 
en dinero ó libranzas sobre la Tesoreria de lla
ricnl!a pública de esta pl'ovincia, ó remitiendo 23 
sellos de cuatro cuartos en c,¡nla cerlific,nda. 

·So suscribo en Toledo, en la libreria de 
Fando, calle del Comel'cio, numo 31.-Queda'h 
tambieo encargadoli d~ admitir sUEcriciones en 
Ta1avcra de la Ihina librClia de Castro, y en 
Quintana!' de la Orden n .. Iu'an Francisco I,odo. 
tas rec!amacione~ s(! dirigirán al primer punto. 

REFORIII~ DE L~ ORTOGRtl.FI .... 

Al concluir de coordinar mis observaciones y el estudio 
que hace aüos vengo haciendo de nuestra ortografía, fuí 
agradablemente sorprendido con el número 8 de LA CONCI

LIACION ,en el cual inicia nuestro 'apreciable compaüero el 
Sr. Tirado la cuestion de la reforma ortográfica. 

Estoy conforme en un todo con las ideas y objeto que este 
se propone, así como C011 las advertencias de los dignos 
redactores de LA COlSCILIAQION , que no es nü ánimo inculcar 
á nadie la desobediencia á la Real Academia, sino aducir ra
zones para ver si conseguimos ser oidos. y atelldidos, y facili-
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tal' y aligerar" la enseñanza de la escritura, porque hoy no es 
más que un t01~mtmto para; los Maestros y UIi supiicio'para los 
niflos. 

El Sr. Tirado me permitirá que ponga por cabeza de mi 
pobre y mal pergeñado escrito su misma pregunta con una 
frase más. 

¿ Es precisa la rq/orr¡na de la ortografía castellana, si 
de su enseñanza se ka de .sacar fruto en las Es ~ztelas ele
mentales, y si la eSC1'ituJ'a ka de ser veTlladera i?nágen del 
lenfl'lUf;je? 

Afirmativa;mente resp.ondó á la anterior pregunta, sin te
mor de equivocarme; pero es preciso asentar con razones po
derosas mi afirmacion. 

Tres principios nos presenta la ortografía de la Real Aca
demia de la lengua, á los cuales nos hemos de sujetar para 
escribir bien, ó pam estampar nuestras ideas en el papel, y 
son; el o'rigen, el wso constante y la' JJro?Z'lt,)ldaáon~ (1) In
dudablemente que poséyendo los tres referidos principios, se 
llegaria á escribir con la perfeccion más completa. ¿Habrá 
algun indivíduo que conozca detalladamente estas reglas? No 
señor, no le hay ni le puede haber, á no ser que Dios con su 
omnipotencia se digne concederle sabiduría spbrenatural. 
Pues bien: en la imposibilidad ele aprencle¡; y sab@J.! elorígen 
y el uso constante, es en lo que fundo la necesidad efe la re
forma de nuestra ortografía castellana. 

ORÍGEN. 

Para conocer este principio. ó regla, es preciso saber á 
punto fijo el nacimiento ó etimología de los muchos miles de 
palabras de que se compone nuestro idioma. Tarea,muy ár~ua, 
pues hay que poseer todas ó la mayor parte. ele las lenguae 
europeas, con más la latina, árabe, etc. etc. 

( 1) Va invertida la colocacion de los tres principios por conveniencia. A la· 
cando á los dos primeros, he debido colocarlos así,. 



Sabido es de todos las varias cailtas de hdmbres que su"" 
cesivamentehan habitado nuestrá Península, y de aquí él! 
gran número de voces que nos dejaron y tomamos por nece
sidad ó por gusto. 

Que en aquellos tiempos, como hoy sucede, no dejaÍ'üt 
de haber personas que admitiesen palabras exóticas con el ob
jeto de sobresalir en sus cbn:versaciones y escritos. Aparte de: 
esto, es creible que las voces que usamos d'e ras colonias y 
dominadores que v.ivieron en España , fueroN: tomadas por la 
fuerza de las circunstancias. ¡'-rantos siglos,lucharonnuestros 
padres con extranjeros, que ,es maravilla cómo no se extinguió 
nuestra habla castellana I 

Algunos pocos españoles podrán aprender todas las len~ 
guas vivas y muertas, dé las que conservamos voces en nues:.. 
tro lenguaje, y juntamente con el estudiodelaspurasycas:.. 
tiz3,s saber el orígen de las palabras que componen nuestro' 
idioma. Esta facultad se la:' concedemds' á unos pocos nad'á: 
más; y esto por conceder algo. ¿ Y á los demás.indivíduos de 
la nacion, les es posible estudiaD, ni aun superficialmente~l 
tantos idiomas como hacen falta, para conocer el orígen de las 
voces castellanas ? No. Enesto\ conviene la Real Academia 
espaiiola en su Prontuario de ortografía. Por consecuencia~ 
el oríf/en como regla para conocer el: lenguaje español y es: 
cribirle bien, servirá cuando más á unos cuantos .y no á la ge
neraLidad. Luego no sirviendo de nada,el brígen á la inmensa 
mayoría de la nacion, por carecer de las nociones indispen
sables para usarle debidamente, es inútil, y por lo tanto: se 
le debe desechar. 

N o faltarán eruditos que, al tener noticia de' esta humilde 
opinion:, pongan el grito en el cielo, y clamoreen y se esfuer:" 
cen para que el origen siga siendo una de las fundamentales 
reglas ortográficaS', asegurando que con él se conoce y dis
tingue el verdadero significado: de las palabras. Nos 1'0 pro
barán con infinidad'de'ejemplos; como reve'tal'/' escritoeóni fi, 
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significa descubrir un secreto;~ (rebeZa')' con b es oponerse á 
otro; yerro es el error, y l~ierro el metal, etc. etc. Esta es la 
~poderosísima razon en que se apoyan los amantes y defenso· 
res del orígen, para que siga en nuestra ortogra/¿a como base: 
razon para mí de poca importancia y de ningun valor . Vemos 
á millones de personas que manifiestan sus ideas por escrito 
sin conocer remotamente el orígen ,y sin embargo se les 
comprende cuanto escriben. 

Además de que el origen, como regla fundamental, no es 
tan general como se dice; porque no abraza la extension que 
requiere asunto tan grande y de tanto interés, cual es el idio
ma de una nacion. Y si no, véanse las palabras abogado que 
vienen de a(l'/)ocatus, AfJ)ila de AbuZa, }¿aba de faba y Jati
foa de Setam:s, etc. Estas dicciones al pasar dellatin.al cas
tellano mudaron unas letras por otras; y en este caso, para 
conocer el verdadero significado de tales voces, no podremos 
acudir al O1'iffen, puesto que su escritura varía. 

¿Si tan necesario es el orígen para la escritura ,por que 
no para la conversacion? ¿Cuando á uno se le pide yerbalmen
te una cosa ú objeto, cuyo nombre contenga, alguna letra de 
dudosa ortografía, corrío baqueta, deberá preguntar si dicha 
palabra fué pronunciada con b ó con v? Nadie habrá imagi
nado hacer ta) pregunta; porque es .fácil á to:los pronunciar
las con exactitud y distinguir sus sonidos , y de lo demás de 
la conversacion.se deducirá precisamente cuál sea la cosa pe
dida. ¿Si esto sucede en la conyersacion, por qué no ha de ser 
lo mismo en'la escritura? Creo que es idéntico caso:' del con
tenido de lo escrito se de:1uce el significado de la palal)ra , y 
aunque tan sola y aislada se escribiese que no tuviéramos otra 
á que referirnos, no por eso dejaríamos de darla su verdadera 
significacion, pues siempre habrá noticia ó cosa á que rela
cionarla. Esto mismo nos sucede á todos en laconversacion, 
así como á los que manifiestan sus pensamientos por medio ele 
la escritura, sin saber el orígen de nuestras voces. 
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Me parece he probado suficientemente, que elorígen, 
como regla p~r¡;¡, asimilar la palabra esci-ita á la hablada, es 
insuficiente, .Y que debe eliminalose de nuestra ortografía. 

(Se continuará.) 

• 
Un jóven de pocos años, hijo de uno de los Profeso

res de la provincia, nos remite el siguiente escrito para 
su publicacion.Considerándole más que regular para un
ensayo atendidas sus circunstancias, á fin de alentarle y 
que le sil'va de estímulo en sus estudios, le insertamos 
á continuacion. 

LA FE CRISTIAN A. 

Beati qui non vide/'unt et cl'edi
der1¿nt. (Bvang. Joann. 20.29). 

La fe es la antorcha con la cual nos alumbramos mientras 
permanecemos en las tinieblas de este mundo. 

Quitad al hombre esa fe, y le.habreis quitado la mayor 
felicidad. 

Alentadl~ cada vez m~s ~n ella, y de un hombl'e conse
gnireis hacer un ángel. 

Ahora bien ¿ por'- ventura se ·puede esperar algo de un 
incrédulo? No, y esto es indudable. El ateo ahoga .los senti
mientos más nobles del, corazon, sele endurece este, no le 
inspira nunca su alma una idea benéfica y laudable; su en
tendimiento está envuelto en una continua ofuscacion, y de 
este modo' camina de error en error, viniendo -á parar por últi
mo en un caos y confusion indecibles. El ateo, pues, no pue
de tener amor á la familia, ni á la patria. ¿ Y por qué? Por 
lo dicho anteriormente. Esto es, porque al tiempo de secarse 
en él esa fuente de gracia, cual es la fe, se han secado tam
bien los cristalinos arroyuelos de sentimiento.8 nobles y gran
diosos., que son pura emanacionde aquella. 
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Tan necesaria es ~a fe, ql.1.e serja a$az ridí@ulo el querer 
derrl.Ostrarlo. 

¿ Quién si no ella inspiró entusiasmo religioso y fortaleza á 
los caballeros en sus peregrinaciones de las cruzadas? ¿ Quién 
si no ella fué causa de la reconquista de Espaila? ¿ Quién si 
no ella iluminó la mente de un San AfJustÍJ~, de un Gí'ana
da, de un ]]ossuet, de un Pendon, del Tasso, deCkateau
b1'iand, de ]]a1mes y de otros muchos quesoriaprolijo ~nu
merar? ¿ Y quién s~ no ella, en fin, dió v~da á tantas accio
nes heróicas como vemos á cada paso, yp, .sea en las páginas 
de la his.toria sagrada, ya en las de la profana . Desengañé
mo~os; tanta falta hace al alma la fe, como al cuerpo lares
piracion para poder vivir. El cuerpo luego que le falta esta, 
sabido es que muere; mas el alma, faltándOla el céjVl'O de ZaJe 
y la savia de las buenas obras, muere; pero de una manera 
misorable, en medio del grito incesante de la conciencia. 
j Cuán diferente es la muerte del que tiene fe en las verdades 
del cristianismo, y obra segun ella! Este tal muere, y su 
muerte es larepresentacion del sueilo de esta vida, yendo 
despues á despertar en aquella celestial Jerusalen, mansion 
de los justos. 

Mucho pueden hacer los Profesores de .primera instruccion, 
para evitar la incredulidad, este mal tan pernicioso, que 
corroe poco á poco la sociedad y la familia, enlodánaolas con 
el asqueroso cieno del materialismo. Por eso ellos son los en
cargados de inculcar las verdaderas y sublimes doctrinas del 
Crucificado en los tiernos corazones de los niños, adormeci
dos aun con el sueilo de la infancia. Sí; porque una vez 
aprendidas, raro es olvidarlas, y si por desgracia acontece, 
tarde ó temprano han de venir á beber las puras aguas, -que 
tantas veces apagaron la sed de sus dudas y pasiones. La pri
mera idea que ha de ocupar la imaginacion de un Profesor, 
es la de preparar á sus discípulos para que sean cuando adul
tos unQs campeones en la fe, que á manera de las rocéJ,senJa 
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mar, no se dejen llevar por los contfnuos huracanes de los 
diferentes sistemas modernos contrarios al catolicismo. De n€) 
hacerlo así, han de ,responder seyeramente ante el tribunal de 
Dios, pues faltan al deber más principal que les impone su 
delicada pl'ofesion. 

La falta ó el desprecio deJa moral es la que trae 'males sin 
cuento sobre una nacion; pues Jesal'l'QUándose en ella las 
pasiones más feas, llegan á Jeslizarse hasta· COmeter sus mo
radores los crímenes más repugnantes. El claro entendimiento 
de los encargados en la educacion primaria, no puede ménos 
de ver y palpar estos efectos, y no pueden ménos tampoco de 
prevenirlos, ó poner correctivo á ellos por medio de una esme
rada instruccion religiosa. 

MANUEL DE PAZ • 

• 
Insertamos con gusto' el siguiente artículo por estar 

escrito por una Profesora de la provincia, y' pOl' ser el 
primel'o de esta e~pecie á que damos publicidad. Nos sa
tisface mucho más que nuestra Revista sea una muestra 
elel celo é inteligencia del Profesorado de la provincia, 
que el reflejo de nuestras opiniones particutares sobre los 
asuntos del ramo. 

Dice así: 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL EGOI13MO EN LAS NIÑAS. 

Una demasiada aficion á los intereses morales _y materia:
les produce el egoismo, tal 'vez la más vilpasion de las que 
degradan al hombre. 

Muchos son los medios por los cuales una entendida Maes
tra puede descubrir esta naciente pasion en sus tiernas edu
candas, si desde el momento en que una niña penetl'a en' su 
Escuela y queda confiada á su direccion y ensefíanza ,sigue 
con esmerada observacion todos los pasos que dé en la senda 

- , 



232 LA CONCILIACION. 

de su infantil educacion. Y no caheotro proceder en quien 
se dedique al tan difícil cuanto honroso cargo de educai' á la 
niñez, auxiliado por la vocacion, el amor al trabajo y el 
estudio. 

Todos poseemos una innata aficion á las cosas que repre
sentan en sociedad el valor, ya sea en objetos, ya en monedas, 
ya en distinciones, honores etc. ; pero en los niños, que el 
egoismo es tan natural, debe combatirse esta propension sin 
tregua ni descanso, oponiendo á su desarrollo la virtud con
traria. 

Las niñas, en lo general, dotadas de más precoz desar
rollo y más esquisita sensibilidad, facultades que mal cultiva
das degeneran fácilmente en curiosidad importuna y molesta, 
manifiestan pronto su predileccion en mayor escala que los 
niños, por grangearse el afecto, por adquirir premios y por 
conquistarse un puesto preferente entre sus compañera§. 

Estas bellas disposiciones, que son un bien cuando bien 
se las guia, producen un mal cuando se las descuida. 

Es bien sabido que un pequeño acto de injusticia, ejecu
tado por la Maestra en provecho ó perjuicio. de una niña que 
no lo merezca, basta para cambiar en malas tan· buenas 
disposiciones. 

Cuando por el aliciente de conseguir el billete 6 premio, 
la distincion ó la mencion honorífica se afana la niña sin des
canso, sin que se observe la guie el moral estímulo de bacer
lo así por el deber que tiene de obrar hien y por amor al tra
bajo, bien puede asegurarse que en esta niña comienza á 
desarrollarse el egoismo. 

Repetidas pruebas tendrán nuestras dignas comprofesoras 
de esta verdad, y hartas veces se ver~n preciadas á corregir 
tamañas faltas, para que nos detengamos en narrar minucio
sidades que mucho mejor que nosotras comprenden; pero 
como todo cuanto se discurra y diga en materias de buena 
educacion es poco, nos permitiremos, contando con su indul-



LKCONCILIACION. 233 

gente amabilidad, ,hacer algunar; observaciones en esta parte 
de la enseñanza. 

Si en el hogar doméstico y en la Escu~la 'comienzan á 
sentir las niñas algunas malas pasiones ¿en dónde mejor que 
en estos dos puntos pueden y deben corregirse? ¿¡Debe aguar
darse á mayot edad para ponerlo en práctica? No, porque 
entonces aquella reprensible falta , ó aquella buena disposi
cion qUB están en un período incipiente, pasarán por la. in
cUl'ia y el abandono á un grado de rutinaria costumbre, que 
habrá engendrado un hábito dificil de desarraigar. 

Por desgracia, suelen repJltarse nimiedades, y cosa de poca 
monta en las niñas, muchas faltas que se atribuyen á la 
carencia de reflexion y de talento, ó á ligerezas de su edad, 
y se dice por todo correctivo ó disculpa: "cosas de nifios.» ¡Er-' 
1'01' lamentable que produce funestos resultados! 

En la niñez empieza el egoismo por una cosa valadí, co
mo un juguete, un premio, una caricia etc.; pero despues, 
la misma impunidad con que se le ha permitido crecer, habrá 
desentrañado esta fea pasion con todas las consecuencias que 
conducen á la humana degradacion. 

Por descuido ó mala direccion en la educacion de los 
primeros pasos de las niñas, el lliundo ha presenciado con 
escándalo el egoismo atentando crontra la familia y la sociedad, 
desde la humilde morada del labriego hasta los tronos de los 
reyes y los emperadores, por tristes celebridades de nuestro 
sexo, cuyo paso en la tierra la historia escribe con denigran
tes páginas ..... 

El egoismo abal'ca todas Las clases de la sociedad, desde 
la más humilde á la más elevada, como abarca tambien 
todas las aspiraeiones del alma; empieza por poco y des
pues ..... nada le basta. Los intereses, el lujo, los pl~ceÍ'e~, 

el poder ,el mando, las distinciones, los honores, todo lo es-
cala y nada le sacia. . -

Ahora bien, si en el hombre esta vil pasion produce tan 
2 
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fune!'<tos resultados ¿ cuáles no El'oducirá en la mujel" deposi
taria del feuto de su amor y trabajo, de su honra, de.su fama, 
de su fortuna y de sus más recónditos pensamientos? 

Fácil es calcularlo, y bien patentemente se ven sus resul
tados en la. época que atravesamos. 

Si sobre nosotras, estimadas comprofesoi'as, gravita la 
responsabilidad de guiar los primeros pasos de las niñas en las 
tareas de su ed ucacion é instruccion l explotemos en ellas la 
pasion del egoismo, sí; pero sea por la senda de la virtud y 
caridad cristiana, no apartando jamás. de nuestra mente, y 
haciendo sentir y comprender á nuestras tiernas educandas 
aquellas inmortales palabras que el Divino Maestro dijo seg'un 
nos las refiere San Mateo: " Un . árbol bueno no p~ede dar 
frutos malos. » 

MARÍA DE LORETO MORENO. 

Real de San Vicente, Mayo de 1866 . 

• 
EXPLICACIONES DE INTERÉS 

liara la moyor;a de nuestros le ctores. 

Son ya tan señaladas y frecuentes las pruebas de cariño y 
de especial intel'és con que nos distingue La Educacion, que 
pasariamos por ingratos y desatentos, si nó correspondiéra
mos á ellas de una manera conveniente. 

Usando de su indisputable der:echo, nos cita en casi todos 
sus números con diverso objeto y en toda clase de estilos. 
Consejos, advertencias más ó ménos directas, amonestacio
nes ageidulces, todo indica que está á la mira de lo que pen
samos , decimos ó hacemos, para corregirnos y enderezarnos 
por el buen camino, caso de error ó extravío. 

Que nos place sobremanera el habernosencontl'ado, sin 
merecerlo ni solicital'lo, un tan bondádoso padre como inteli
gente maestro. Y aunque sombs ya de edad madura, no re
chazamos la educacion que se nos dé, porgue opinamos que 
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esta, en su sentido más lato, dura toda la vida. Nosotros pues 
queremos seguir y completar puestra educacion. 

Vamos ahora ádartambien al periódico, que tanto DOS 

distingue, uua prueba de que oimos Su vo~ cop la sumision y 
respeto de hijos, y de que no despreciamos sus consejos ó ad
vertencias. 

Entremos en materia. 

Dice La lúlucacion en la página 172 del núm. 11, cor
respondiente al dia 20 de Abril último «que LA CONCH:.IACION 
se ocupa (refiriéndose á nuestro primer fondo del núm. 6) de 
la VERDAD LUMINOSA expuesta en la circular de la Direccion 
general, de q ne la jJi'imera enseñanza abraza la religior¿ 
y la ?noí"al, y comprende los 'rudimentos más indi::''j}ensables 
del saúer, elogiando este sublime y NUE vo pensamiento etc.» 

Con perdon de nuestro colega, y sin que sea visto faltarlo 
en lo más mínimo al respeto, nos permitirá que le digamos, 
que leyó sin duda con alguna lijereza nuestro citado artículo. 
Si tiene la bondad de volverlo á leer se convencerá de que al 
usar nosotros las palabras verdad luminosa- que subraya, no 
nos referiamos á la frase que equivocadamente supone y hemos 
marcado arriba, sino á la que servía de epígrafe á nuestro ya 
referido artículo; á saber, qzw Si1¿ la instrltcc'ion jJrimarüt la 
fJ'azon del ¡wmbre apenas se eleva sobre el1rivd del instinto. 

Ya ve La J!.,'d'ltcacion que siendo ideas muy diferentes, no 
tiene razon de ser su crítica.' bien manifiesta en .las palabras 
que anota. La conceptuamos pues como no hecha, partiendo 
como parte de un equivocado supuesto, 

En cuanto á lo de qtie sea nuevo aquel pepSQmieuto, tam
bien queda sin efecto y sin justa aplicacion el adjetivo, por 
la misma razon que aéabamos de exponer. 

Por lo demás, no tenemos reparo en manifestar, que ,se 
equivoca grandemente nuestro cologa, si busca en LA CONCI
LIACION idoas lu/miJwsas Ó pepsamientos ?:uteVO$, porque ni la 
escasa instruccion, ni las modestas aspiracLopes de s'-W :re4~c-

. . . 



236 LA CONCILIACION. 

tores lo permiten. Harto harán con saber reproducir las bue
nas doctrinas que han oido á sus Maestros en la profesion y en 
el periodismo, y cuidar de que lleguen sin bastardearse á las 
inteligencias ménos favorecidas, y hasta á las aldeas de la 
provincia en que antes no penetl'aban otras acerca del ramo. 

Las verdades l1tminosas, los pensamientos nuevos son 
patrimonio exclusivo de los hombres de verdadera ciencia, de 
privilegiado talento, de vasto y pr6fundo saber. 

Sigue el suelto de La Rducacion manifestando que (( pa
samoscon suma prudencia y delicadeza sobre los elem~ntos 
que han venido conteniendo el desarrollo de la enseñanza etc. 
y que la emprendemos sin piedad y descargamos sobre los pa
dres de familia.» 

En c~anto á lo primero nos place que haga justicia a 
nuestra pmc1encia y delicadeza,' y le damos- las gracias. Con 
efecto, nosotros que no nos preciamos de tener una vista muy 
perspicaz, no distinguimos esos elementos contrarios que dice 
nuestro colega. Tal vez será que no miremos desde la misma 
altura, ni dominemos tan vastos horizontes. Además, ni nos 
gustan las historias retrospectivas, ni nos atormentan las pe
sadillas ó las visiones fantásticas que de contiI;luo asaltan y 
molestan á muchos pesimistas, inutilizando sus buenas dis
posiciones y sus laboriosas tareas. 

No queremos perder tiempo en volver la vista atras, ni 
andar y desandar el camino que l.levamos: solo miramos ade
lante .. 

y es natural. 

Los redactores de LA COKCILIAcwKno tienen agravios que 
satisfacer, ni mejores posiciones que conquistar, ni se propo
nen medro personal de ninguna especie. Solo aspirah á llenar 
sus nobles aspiraciones, por vocacion decidida y ya probada á 
la enseñanza. Estas no son otras sino las de propagar más y 
más las buenas ideas,y contribuir á la mejora de la educacion 
y'al bienesfur de sus,encarg'ados, hasta donde sus fuerzas al-
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caneen. Si han llegado tarde á la liza, reemplazarán así con 
su brio á los quwesten ya fatigados de batallar. No 'buscan 
en cambio de las tareas.y .desabrimientos que para ello se im
ponen otro premio, que la satisf~ccionde su propia conciencia. 

Nosotros tenemos decision y entereza de sobra para recla
mar las reformas que exige la enseñanza, y no nos falta v.alor 
para denllDciar abusos, más no comprendemos que algunas 
individualidades, desconocidas para nosotros y á que. parece 
aludir continuamente nuestro colega, puedan constituir los 
elementos que kan venido conteniendo, seglln dice, el descu:
"¡,olla de la ensef¿anz((, contra el espíritu del siglo etc. 

En nuestro juicio nadie, ni nada es c~páz de contra restar 
la fuerza de las ideas, ni aun detener su marcha potente y 
majestuosa. Una combinacion de circunstancias poderosas, 
que seria prolijo por innecesario exponer, muchas de ellas 
ajenas á la voluntad de los mismos hombres, han sido y son 
la re mora natural y verdadera de ql{e así á la instl'uccion pri
maria, como á otros ramos y carreras, no se les haya dado la 
preferencia que merecen, y que á voz en grito reclaman. 
Tales circunstancias irán desapareciendo sin duda, si se les a ta
ca con firmeza, tino y decision. 

Pero esto no obsta para que dejemos de confesar que se 
han hecho grandes reformas y conseguido notables adelantos 
en la primera enseñanza; que se· han vencido ya inmensas di
ficultades, y que solo falta poner en ejecucion algunas dispo
siciones y tomar otras, que mejoren y completen tan grandio
sa obra. 

Con respecto á lo de que "la emprendemos sin piedad y 
descargamos sobre los padres de familia» exa;j el'a demasiado 
Lclll(Z,ucacion. Ve nuestras palabras con escasa, benignidad, 
porque nada hay en lo que digimos que merezca la califica
cion subrayada. 

Expusimos.en general, con nol-)le franqueza y completa 
verdad, la negligencia de muchos padres respecto de la m~jor 
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educacion de sus hijos. Y lo hicimos sin acrimonia, sin ofen
der á naclie; únicamente con el sentimiento que n,os insp~ran 
nuestras convicciones sobre ese particular. 

¿ Qué hay en esto que pueda disgustar á La Bducacion? 
¿POI' ventura ignora que el descuido de no ~pocas familias 
acerca ele este punto, es uno de los obstáculos ó in,conve
nientes más graves, y que más se oponen á los progresos de 
la educacion y ele la ensefianza? ¿ Ignora que la falta de co
operacionde los padres neutraliza en gran manera los esfuer
zos de los Maestros? No: no debe ignorarlo, dados los conoci
mientos ele su director, y los afios que tiene dedicados al 
desempefio del magisterio. 

y no hay duda de que lo reconoce así, puesto que pasa 
luego á disculpar la falta de los padres diciendo:· si ellos no 
kan Tecibido edzwacion ¿ cómo deseada paTa sus kijos? 

Convenidos; pero esto no destruye nuestI'as afirmaciones 
sobre el mismo asunto. Además ¿en qué se funda principal
mente el clamor general para que la enseñanza primaria sea 
obligatoria y gratuita, sino en el notorio abandono en que 
tienen muchos padres á sus hijos respecto de su eelucácion? 
¿Qué causa sino esta reconocen gran número de órdenes y 
disposiciones oficiales del ramo? Nosotros, _ pues, estuvimos 
en terreno firme al escribir de la manera que lo hicimos res
pecto de este asunto, y ni nos arrepentirnos de ello, ni pode
mos retirar una sola línea de lo que asentamos. 

Por último, La llducacion dejándose llevar ligeramente 
de datos que una severa crítica ha rechazado y rechaza como 
de todo punto inexactos, afirma con suma candidez, que "de 
quince millones de almas, doce no saben leer ni escribú'.» 

No estamos conformes; y en todo caso, negamos que este 
hecho sea tan elocuente como supone, en pro desn dictámen. 
Aun suponiendo que tales elatos mereciesen fe, si se presen
tase una estadística ó un cálculo aproximado y razonable de 
los españoles que sabian leer y escribir en 1840, y reSultara 
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que solo disfrutaban entónces de este benj:lficio un millon ó 
millon y medio de almas, quedaria probado' que las ventajas 
adquiridas y las reformas hechas desde entónces en la prime
ra enseñanza, eran de una importancia extraordinaria y de 
grande consideraciQn, puesto que habian producido tan nota
bles y aun sorpI'endentes resultados. 

Basta por hoy. Quízá otro dia nos haremos cargo, con ma
yor brevedad, de los demás sueltos que nos dedicaL'l Ed~tca
cian en sus números posteriores. Y lo haremos, porque en es
tas polémicas templadas y decorosas, pues nosotros no hemos 
de descender á otro terreno, se ventilan puntos de doctrina 
y de interés general paI:a la enseñanza y sus encargados. A 
la vez expresamos nuestras opiniones, y definimos más y más 
nuestra posicion en la prensa del ramo. 

Así cumplimos con lo que debemos á nuestros lectores, 
llenamos un deber de urbanidad y cortesanía con La Educa
C'Íon , y vol vemos por los fueros de ~uestra dignidad y conse
cuencia. 

Por lo demás, ni abrigamos prevenciones injustas contra 
nadie, ni aspiraremos sino á establecer la mejor armonía en
tre los que defienden unos mismos intereses, y han levantado 
y llevan con honra una misma bandel'!1. Nuestro carácter y 
el título que de propósito hemos dado á esta Revista, nos ve~ 
(lan tomar diferente rumbo . 

• 
Tenemos entendido que dentro del plazo legal se han 

presentado once aspirantes á la Escuela de Ocaña, anunciada 
vacante en Abril último, y que la Junta de instruccion pú
blica deseosa del mejor acierto en la propuesta para su provi
sion, ha querido tener antes á la vista todos los datos nece
sarios. Con este objeto ha pedido más noticias sobre el jui
cio que merecen los interesados por sus antecedentes, celo, 
conducta y resultados obtenidos en ]aenseiíanza. 

Aplaudimos desde luego la imparcialidad que demuestra 
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tan digna corporacion, y el buen deseo que le anima en ob
sequio de la ens:ñanza, al proceder con tanta mesura para 
no posterg'ar el mérito de los aspirantes . 

• 
Parece que el Ayuntamiento de la vill~ de Consuegra, 

trata de ceder á la corporacion de religiosos franciscan,os de 
Pastrana el ex-convento de monjas Bernardas, para estable
cer un instituto de su órden con la donominacion de Colegio. 
En dicito edificio se hallan situadas cómodamente y con. las 
debidas separaciones las dos Escuelas públicas de niños y una 
ele las de niñas, y los respectivos Maestros tienen tambien en 
el mismo decentes y capaces habitaciones. Como nos constan 
los buenos sentimientos que distinguen al cuerpo municipal 
en beneficio de la. enseüanza y de sus encarg'ados, y que, 
en el caso de llevarse á efecto la cosion, adoptará anticipa
damente las oportunas medidas para proporcionarse locales 
con los requisitos necesarios, nos limitamos á excitar su inte
rés y celo, y esperamos confiadamente que sus disposiciones 
serán secundadas por la autoridad provincial. 

• 
Nos consta q uo á pesar de cuanto se ha ,trabajado hace 

alg'unos años para mejorar las Escuelas, especialmente desde 
que vienen figurando en los presupuestos municipales las par
tidas para surtirlas del material necesario para la enseñanza, 
hay pueblos, aunque afortunadamente en corto número, en 
que los locales son tan reducidos y de tan malas condiciones, 
que por más que los Maestros se afanen, no es posible que 
consigan el fruto apetecido, Apiüados, por decirlo así, los 
niños en un estrecho reeinto, sin luz ni ventilacion, lejos de 
aprovecharles las lecciones que de aquellos reciben á costa 
de habilidad y de trabajo, por no poder adoptar un sistema 
fijo y ordenado en la marcha de los ejercicios, se fastidian y 
hastían, sin palparse más resultados, p~rqueno es. posible 
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otra cosa, que. el atraso en la enseñazza i y de aquí el des
alien to y la inaccion. 

Hecomendamos, pues, á los Maestros y á las J uI).tas de 
los pueblos á que aludimos, y que por esta vez 110 nombra
mos, que al formar y censurar 10'8 presupuestos del material 
para el año próximo económico, atiendan con la preferencia 
que merece á la mejora de los locales; y que en el caso de 
exigil' sumas de alguna consideracion y carezc¡;¡.n de recur
sos, los Ayuntamientos instruyan el oportuno expediente so
licitando una subvencion de Gobierno deS. M . 

• 
En el número anterior hicimos:un súplica á la Junta pro

vincial del ramo y á la Seccion de Fomento, sobre'el expe
d.iente de construccion de locales de Escuela en Sonseca. Di
gimos que se habia variado, aunque con recta intencion, el 
primitivo y excelente pensamiento que dominó acerca de esta 
mejora. 

Hoy debemos consignar de una mi:1nera más explícita, que 
el Ayuntamiento fué el que propuso la variacion; y lo hizo, 
segun Sé nos ha demostrado, por carecer de los fondos nece
sarios para cubrir el presupuesto de las obras, asc:endente á 
cerca de 10.000 duros. 

Nos consta que la Seccion de Fomento ha dado al expe
diente toda la ilustracion necesaria, y llenado c:uantos trámi
tes y requisitos legales exigen los de esta clase para su más 
acertada resolucion, procediendo en todo con la inteligencia, 
actividad y justificacion que este Centro tiene acreditadas. 

Tenemos una especial satisfaccion en consignarlo aSÍ, 
y l'ogámos á los indivíduos de aquella ilustrada Municipali
daél, que al tomar un acuerdo definitivo sobre este punto, se 
sirva elegir, sobre todo para los niiios, el local más céntrico 
y cOü las mejores condiciones de .capacidad, luces y venti
lacion, circunstancias que tanto infuyen en los progresos de 
la enseñanza. Así lo esperamos de su celo é in terés pOF el ramo. 
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Hemos llegado á enténder,que algunos f anmque.pocos 
Maestros, han manifestado extrañeza porque no aparecieron 
sus nombres eu la relacion que publicamos en el llúm. 6.° 
sobre el resultado de les exámenes de Diciembre último. 
Nosotr0s n0 hicim0smás qlle dar cuenta de los que ,se pusie
r0n en con0cimiento de la Junta provincial, y refiriéndonos á 
los pueblos qu'e habian remitid0 las actas correspondientes. 
Ni somos responsables de que algunas juntas 10cales no ha
yan participado nada sobre el particular, ni por eRtohemos 
de privar á los demás Profesores de la recomendacion que las 
respectivas Autoridades locales expresan y esta Junta pro
vincial acuerda siempre publicar. 

Los intereses públicos y generales no se subordinan jamás 
por nadie, á los intereses particulares . 

• 
El Sr. Inspector de Escuelas de esta provincia D. Bonifa

cio Genovér, despues de haber visitado las Escúelas elel par
tido de Madridejos, proponiendo á las autoridades cuantas 
mejoras han sido posibles en la enseñanza, se ha trasladado 
al partirlo ele Quintanar de la Orden, en cuya importante 
villa se encuentra hoy practicando la visita de sus acredita~os, 
numerosos y muy cOllcurridos establecimientos de educacion, 

Si se unen los esfuerzos de los dignos indivíduos del 
Ayuntamiento y Junta local de dicha villa, con la decision 
de los celosos y entendidos Profesores de sus Escuelas, para 
poner en práctica las medidas que el Inspedor les l'ecomien· 
de, creemos que la enseñanza se elevara todavía en aquella 
poblaci0n á may0r altura. 

• 
Se nos asegura que las 0posici011es de Maestros y Maes

tras de esta provincia, se verificar&.n tal vez este año en la 
primera quincena de Julio. Mucho lo celebraremos. Así algu, 
nos indivíduos del tribunal podrán disfrutar por completo, si 
gustan, de las vacaciones que la ley les concede, ó$l'la cle~de 
él 15 de Julio al 31 de Agosto. 
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Tan luego como se concluyan 101' exámenes de fin de 
curso de los alumnos de esta. Escuela Normal. Superiol: de 
Maestros, que darán principio del 11 al 15 de Junio próximo! 
se verificar~n regularmente los .de reveUida de Mael'tros y 
Maestras. 

• 
Hemos visto los gl'UpOS y retratos d~e la fotografía . d~l.s.e:

flor Pedroso ,que anunciamos en ellug:ar correspóndiente, y 
no podemosménos de confesar que són de un perfecto pareci
do y muy bien acabadós. Llenando como ,llenan estas condi
ciones y las de un precio moderado, creemos que el Sr. Pe
droso ha de ver muy concurrido su. gabinete. Recomendamos 
á nuestros lectores este bien,dirigido estftblecÍmiento . 

• 
Por el Ministerio· de la Gobernacion se ha expedido una 

Real tÍrden circular á los Gobernadores y Alcaldes, recomen
dándoles que dén la preferencia entre las obras de texto para 
la instl'uccion primaria al Plutarco de los niftos, que. taI;l po
pular se ha hecho, y tan patrióticas ideas inculca en la juven
tud. Con motivo de marchar á Manila su autor el Sr. Barr~n· 
tes, queda esta y las demás obras suyas á cargo exclusivo de 
la conocida casa editorial del Sr. Hernando . 

• 
El Ayuntamiento de esta capital hace grandes preparati

vos para celebrar con la debida solemnidad la procesion del 
Corpus. Con tal motivo habrá dos dias de iluminacion gene
ral, salvas, danzas, músicas y comparsas de varias clases. 
Tambien saldrán los gigantones y gigantillas que ).'ecotrel'an 
la carrera que lleva la pl'ocesion con una anticipacion com'e
niente. 

Nos place sobremanera que se verifique esta fiésta (,'On 
aparato y ostentacion, porque la circunstancia ,de reunir los 
dos conceptos de eminentemente católica y al mismo tiempo 
eminentemente nacional, así lo exige. 

Felicitamos por ello al nmo . Ayuntamiento. 
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Las láminas que reproducen los grandes cuadros de los 
más célebres pintores, y que está publicando El "Museo foto
gráfico, son excelentes. Las que hasta hoy hadado á luz reu
nen cuantas buenas condiciones pueden apetecerse, y acreditan 
la exactitud y la inteligencia con que la empresa cumple sus 
ofertas y compromisos. 

PAR. TE OFICIAL. 
--'----

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIQN PUBLlC! DE TOLEDO. 

Para que puedan tener la debica aplicacion los fondos destinados al 
material de las Escuelas p"úblicas dUl'aute el año económico de 1866 
á 1867. esta"Junta ha dispuesto que. los Maestros de ambos sexos pro
cedan desde luego á la fOl'macion de los presupuestos de gastos que ha
brán ue presentar por duplicado á la censura de las. respectivas Juntas 
locá.les rasta el dia 15 de Junio próximo, pal'a que. llena esta forma
lidad legal, puedan los Sres. Alcaldes remitirlos juntamente con el 
inventario visado pOI' su autoridad 1 á la aprobaoion de esta provincial 
en la segunda quincena de expresado mes. Se extender'án en papel de 
oficio al'l'eglados al modelo publicado en el Boletín oficial de 21 de 
Abril de 1859 , expresando las cantidades en escudos y milésimas, se
gun está prevenido. 

La Corporacion recomienda muy particularmente la exacta obser
vancia de las pl'evenéiones hechas en diferentes circulares sobre. elimi
nacion de gastos que no tiendan al objeto á que se destinan las partidas 
consignadas en los presupuestos municipales ,porque la expel'iencia ha 
demostrado que algunos Maestros, llevados de desrr'ledido celo, á pesar 
de hallarse sus Escuelas l'egularmente provistas, y creyendo que indis
pensablemente han de ga;;tarse aquellas en su totalidad 1 las distribuyen 
de modo que muchos de los efectos que figuran son innecesarios y de 
mero capricho. cuando no inconvenientes para le enseñanza y para la 
mayor comodidad de lo~ niños. 

Tambien considera la Junta muy oportuno ¡'ecOl'dar ti. los Maestros, 
que 13n la adopcion de las obras de texto deben atenel'se á las lisLas pu
blicadas por el Gobiel'l1o de S. M., cuidando de no hacer variaciones 
tales, que el coste de aquellas retraiga ti. los padres pudientes· de adqui-
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ridas para sus hijos, y se introduzca de este modo la falla de uniformi
dad de Iibt'Os"en las rtispectivas secciones. 

En el capítulo de ing-resos solo habrá de figura!' la partida equiva
lente á la cuarta parte de la dotacion legal de la Escuela; puesto que 
las uantidades que resultaren existentes en fin de Junio, ó sea al tel'
minar el año actual económico, si proceden del menor coste que hayan 
tenido los efectos, deberán devolverse al fondo municipal, recogiendo 
recibo del Depositario.; mas si la ex:istencia proviniere de falla de inv~
sion con arreglo al presupuesto aprobado, ó como es de supon el' con 
más fundamento, pOI' no haberse realizado los cobros con exacta pun
tualidad , debel'iÍn invel'tirse sin excusa alguna dentro del 'periodo de 
ampliacion, ó sea durante los meses de Julio. t\gosto y. Setiembre, 
cuidando de no involucrar los recibos con los comproban tes de las 
cuentas del año siguiente. 

La Junta confia en el reconocido celo de J~s locales de primera en
señanza y en el buen nombre del Magisterio de la provincia, y no duda 
de que la presente circula!' será observada puntualmente, sin dar lugar 
á recuel'dos , ,ni ménos á que haya de exigil'se la j'esponsabilidad á los 
descuidados. Con este motivo los Sres. Alcaldes procul'arán que llegue 
á noticiade los Maestros de ambos sexos para que lloaleguenignOliancia. 

Toledo 22 de Mayo de 1866'.-1!:1 Gobernador, Presidente, Genaro 
Alas.-El Secretario, Gregorio MarUn. 

(B. O. del 24 (le Mayo.) 

• 
NUMBRAMIENTOS HECHOS POR EL EXCMO. SR. RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

·MAE~TROS. 

Portillo .. ' • • • .. •.. D. Luis Diaz Guerra, con 550 escudos de 
sueldo, por tmslaCÍon de la Escuela de Nom
bela, en vil'tud de no haber aceptado el 
nombramiento D. Eloy Cabello. En 5deMayo. 

Barcience. . . • . . . . •. D. Raimundo Pica yo) éon 1.25 escudos de 
sueldo. autorizado conforme al art. 181 de 
la Ley. En 5 de Mayo. 

Mal'jaliza .••.. '. . . .• D. Ignacio Moreno Ventas, con 200 escudos, 
pOI' concurso ordinario. En 8 de Mayo. 



Puente del Arzobispo. D. Jharr Fmncisco f\!odl'Íguez, con 5'50 escu
dos, por' tl'aslacion de la plaza de .t\:uxiliar 
de la' Escuela práctica de la Normal. En 14 . " 

de Mayo. 

MAESTU,AS 

ValdeSantoDomingo. Doña María Salomé Mota, con 220 escudos, 
pOi' resultado de oposiciones. En 7 de Mayo . 

• 
NOTA DE LAS ESCUELAS P,\RTICULAH.ES QUE EXISTEN EN LOS 

PUEBLOS DE LA PH.OVIl\CIA. 

DI~ ~.ÑOS~ 
PARTIDO. I'UEBLO. 

111 {
Recas .......... , .. 

escas .• ... Id em .......... . 
MadriClejos... Madridejos ....•.... 
Ocaña .... " Ocaña ............ . 

I ¡"Mora .......•.•..• 
Orgaz .. ' ." Idem .......•... ,. 

Yéber,es ..•........ 

( 

Quintanal' ......... . 
Quintanar. •. Idem ..........•.. 

Puebla de D. Fadrique. 

¡Talavera .•...••••.. 
Idem ............ . 

Tala vera. . .. Idem .....•.•..... 
Idem ............ . 
Idem ...•......... 

t

i ~O~:d~: : : : : : : : : : " : 

T l l
Id. em . , .......... . 

o eco ...... Id em .......... , .. . 
Idem .....•... ,.,. 
Idem ...... , .•... 

NomlH"e de los que Innirven. 

D .. Julian Gonzalez Guío. 
Valentin Moreno. 
Vicente Valls y Quera\. 
Manuel María Candenas. 
Epifanío ~Iartin de Bias. 
Antonio Morea Suarez. 
Hilado Carpio y Jimenez. 
Antonio Tardío García. 
Sel'apio Nieto y Sierra. 
Tomás Garcia Baquel'O. 
JOI'ge rvlarañon y Lorza. 
J ulían Fel'nandez Fuentes. 
Juan García Vazquez. 
José IIel'radon. 
Saturnino Osés. 
Bernardo Guzman. 
José de Lára. 
Facundo Tellez. 
Pedro Cruz. 
I1defonso "f\!omero: 
Cándido Gonzalez de Castro. 
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',Alameda .•.. , •• , ••.. " 

1 

Y.illaluenga ..... ' •.• 

lIlescas .. ' .• 'L . h , ,omIne aro ••••..•• 
Gasal'Ubios •.•••..•• 

"11 t Turleque ••••••... ' 
LI o ..•.••• V"ll b 

1 ato as ...•...... 
'1 d "d . t,Madridejos ••.•.•... 
[1 a 1'1 PJos... G onsuegra .•.•••.•• 

j 
Navahermosa ...• , •• 

N 1 
.santa Ana •• ' .•..••. 

1 aya lermosa. 
Na valmomles ••.•• ' •. 

\ Menasalbas .••.• : •.• 
{ Villarubia .••.•. ( ..•• 

) _ , Oeaña ..••••.•• , ... 
cana ..... ". ) Id . [ 'em ..........•... 

Dosbamos ........ . 

Doña Isabel Olías. 
Mal'ía del Rosario Mendez. 
Maria Travieso. 
Juana Codes Gareí a. 
Inés Merino. 
Gregoria de Yepes. 
Antonia Martin. 
Mel'ee~es Saez y NavalTo. 
Isidora Martín Elintado. 
Petra .Dolores Laso de la,"Veg,a 
Valentina Cano y Guzman. 
Juana, Vazquez. 
Jacinta Guzman. 
Guillerma Sanchez Peral. 
Natalia Gon'zalez. 
Juliana Lopez Purgar. 

(Se concluú'á'.) 

----oI.~- ---
DUDAS., 

Sr. D. V. D.,P.de N.-Los W~aestros(que obtu'Viel'on en 
propiedad sus Escuelas con anterioridad a la ley 'Vigeate de 
Il1struccionpública, y despues de su publicacion principia
ron á disfrutar el sueldo de la categoría de oposicion, con 
arreglo al censo o,ficial, solo tierrerI derecho á ser trasladadQs 
á otras Escuelas de la misma dotacion; mas Sr posteriormente 
han sido aprobad6s en ejercicio's de oposieion para las de igual 
ó mayor sueldo, entonces tienen opcion á los ascensos por 
concurso, y se les considera comprendidos en el arto 187 de 
la misma ley. Así lo declaralf la órden de la DiJ.!eccion gerre...: 
l'al de 18 de Diciembre de 1859 y la Real órdende 17 de 
.Junio de 1860. 

De otro modo.-Los Maestros que disfrutan 330 escudos 
de sueldo,"y cuentan treStl{1ll0S "por lo ménos de, buenos ser
ricios en las Escuelas que regentan, tendrán, derecho al as
C~l1S0 inmediato por concurso extraordinario, siempre que hu
bleren sido aprobados' en ejercicios de oposicion; en: otr0' caso, 
solo le tendrán á ser trasladados, pero sin ascenso. 
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FOTOGRAFíA 

DE D. FERNlNDO GONZALEZ PEDROSO ~ 
CALLE DE LAS CORDONElUAS, N.o 18 i 

Toledo. 
~ 

El dueflo 'de este ya acreditado establecimiento pone en 
noticia de sus numerosos favorecelores, que ha contratado un 
fotógrafo práctico en una ele las mejores galerías de Madrid, 
quien ha introducido algunas mejoras, haciendo retratos á la 
perfeccion y á los plazos que marca la siguiente tarifa. 

TA'MAÑO. 1.' prueba. Copias. 

Doble placa............ 110 14 
Placa.. ................ 55 10 
Media placa. . . . . . . . . . . . 40 - 8 
Tercio. . . . . . . . . . . . . . . . . 30 . 6 
Tarjeta de un ·persona. . . 20 4 
Id. de dos personas. .. . . 30 5 

Los grupos, reproducciones y retratos de niños menores 
de seis años, serán á precios equitativos. 

HORAS: de ocho de la mañana á cuatro de la tarde . 

• 
MUSEO 'FOTOGRÁFICO. 

Se ha publicado la 6': lámina de esta interesante obra. Su 
autor. cumpliendo el compromiso contraido con los suscrito
res, se establecerá en esta ciudad desde el dia 8 al 24 del 
próximo mes de .Tunio, para retratar á todos lós que tienen 
derecho á ello. 

Administrador y e'litor responsable, D. SEVE8I~NO LOPEZ FANDO. 

TOLEDO, 1866.-Imprenta y librería de FANDO E HIJO, 
calle del Comercio, núm. :n. 

-


